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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

Victoria, Tamaulipas, a veintitrés de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

- ■ > — - obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

ObJjgadp;.Instituto de la Mujer Tamaulipeca, se procede a dictar resolución con baseVJ

én;jos’siguientes:
.. ^

;
. •( i. «• i‘¡ .■ ■ RESULTANDOS:í

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha siete de diciembre del año 

dos mil veinte, a las veintitrés horas con cincuenta y cuatro minutos, se recibió en el 

correo electrónico institucional habilitado, para la interposiciónxdes denuncias, un

electrónicodel,—procedente

 a través del cual se( dénuripia^al Instituto de la

de datos . correoX\.\mensaje

1)\Mujer Tamaulipeca, por el probable ¡ncumplimientoxehJaNpublicáción de obligaciones
: /•••' " -v \ \ 'v>____^

de transparencia, manifestando lo siguiente: \./

\ \\\
"Descripción de la denuncia: \\

/x.

/Nombre corto del 
formato

\ \ PeriodoEjercicioTitulo \ \\ \ \
67_XXI_Presupuesto asignado^Presupuésto / 
asignado anual -* ^ ^ AnualLTAIPET-A 6 7FXXI 2020

\
67_XXI_PresupuéstO'ásignado/Ejercicio de los 
egresos presupuestarios/ // ' ^

'2020LTAIPET-A67FXXIB 1er trimestre

67_XXI_Presupuéstósasigríado'Ejercicio de los 
egreso&presupuestanos-^/' LTAIPET-A67FXXIB 2020 2do trimestre

67_XXI_Presupuesto asígnado_Ejercicio de los 
egresos presupuestarios 3er trimestreLTA IPET-A 6 7FXXIB 2020

67m_XXI_Presupuesto asignado_Presupuesto 
asignado anual

2020 AnualLTAIPET-A67FXXIC

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno,

la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6117/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

í
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/6117/2020 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información financiera sobre el 
presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad aplicable, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

í

Li5CfiETA

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día veintinueve de abril, de la 

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia,

requiriéndole el informe respectivo; el día seis de mayo del dos mil veintiuno, se

recibió en el correo institucional habilitado para denuncias ún^mensaje de datos 
adjuntando un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de^fransparejicia en el cual 

menciona que la información denunciada ya fue cargada en lavplátafórma Nacional devTransparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En^tafecha antesjnencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portalesde este Órgano Garante, que examinara 

eí portal deí sujeto obligado denunciado evinfprmara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y^ek Portal de Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracciónt^ejércicib y-penodos denunciados.

En atención a lo anteribrren^fecha tres de febrero del dos mil veintidós, se 

recibió el informe ^queridó^por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de est'e^Órgánp'^Garante, con el oficio número RP/087/2022, por medio del 

que informojespecto.de^la fracción XXI lo siguiente:

/

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXI, que hace afusión a: Presupuesto asignado anual, 
ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, 
denunciando: “formato A y C, el ejercicio 2020 y formato B, el 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/6117/2020 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

Formato A y C:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que si publica 

información del ejercicio 2020 de manera correcta.
Referente al formato B:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que si publica 

información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 
de manera correcta...” (Sic y firma legible)

U!»!;íC:Í'!iESTí'ÍC3í[:5/Cj | 
FSSMSBtaiPiKKSW'SS i

;lA EJ&CííT.íVA t.
------ En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Institutq^eTraqsp.a^ncia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales/dél^Estado ae Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presentexdequncia.Jde conformidad con lo

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciónesA/hy Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículp‘17vfracción V; de la Constitución Política
del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67,x7Ó',\89T-90, fracción I, 91, 92, fracción I,

\ \ \ \
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de^a Léy^Geh^ral de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 91, 92, 93,-~94\í?5) 96; 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y
/^ v /

Acceso a la Información Pública deLEstado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lincamientos que estalílecenx^hPro^edimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Trafisparenciaque deben publicar los sujetos obligados.
>

SEGUNDOÍ^Pr^cMíbilidad. En la interposición de la denuncia,, el particular 

manifestó no^aber^eneóntrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información financiera 

sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio 

trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable, contenido en el artículo 67 

de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. ' Descrípción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldare!incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente^para propósitos
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante^ de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser'un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) , K

'•'■Á

-"'A i*
(•i

t.*
■ j I

i, ■

■c--

Del anterior precepto se colige que los requisifosva cumplir para la
.. v \ \ \ v

interposición de la denuncia son: v ./\
7

*> El nombre del sujeto obligadpMncpmplidp;

❖ La precisión del incumplirnienfo; \

❖ Los medios de prueba que ej denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

N. _

A♦> El nombre ,der'denünciante (no siendo este último, requisito 

indispensábré>p'ara'-la'procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que'se oéupa'y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumpJe\con los Requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple

a la Información< O -lo previs|^en.[el aRtículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso 

Pública del Estado>de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

con

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

' habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Instituto de la Mujer Tamaulipeca, respecto a la
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

fracción XXI, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:
“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 

rv ■ facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la Información,
iSTIIIRO CE f por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

...

asosHStaawssi»'^
XXI.-La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los'informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable..." Sic

i
\ÍA SJeCtfílVA

’ En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXI, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 

información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los'informes del ejercicio 

trimestral del gasto, en términos de la Ley General de ContáBiíidad Gubernamental y 

demas normatividad aplicable. /
í-

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59,
"-'"vX

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso^ávja Información Pública del
Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:/' \ \ v\. !)\^

/'V \ Xs - /<

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán^difuhdir dé manera permanente la información a que 
se refiere este Título, en sus..portalés de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamieptos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u 'otros medios accesibles a cualquier persona.

, JARTÍCULO 60.x { ~
Los Sujetos/Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo queden la/préserite Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diyersg.^S

\

ARTÍCpLOpi^/
1. La página de-inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso^direpto ai sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, él. cual contará con un buscador.

Vr
ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicar la fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la

información contenida en e! Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la.

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma ^ o ^
14 4 '/ a ^ '

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; e.m: ^ t*
j íí b *1 -4 u J

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u oti¡o 

dispositivo legal.

SECRETA

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos*oí)ligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos^suficientesppara calificar la

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación'virtúal al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portales para que-^reporteVel estado que guarda la
información que publica el sujeto obligado^tan'to en sufPortal de Trasparencia, como

en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT)>respecto.a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titulande^lál'Unídad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/087/2022, lo siguiente:

"De conformidad* conMdl Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes^deiÍ4riicglo 70 de la Fracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Ge^^je^^ar^ia publicación, Homologación y Estandarización de la 
lnforrQ¿cióñ^^;las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley^Geheral de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXI, que hace alusión a: Presupuesto asignado anual, 
ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, 
denunciando: “formato A y C, el ejercicio 2020 y formato B, el 
primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020'’.

Se observa lo siguiente:
Formato Ay C:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que si publica 

información del ejercicio 2020 de manera correcta.
Referente al formato B:
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«'CUÜOIO
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A - 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

• Al momento de realizar la revisión, se observa que si publica 
información del primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 
de manera correcta..." (Sic y firma legible)

í
'•V » v

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

'establecida en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
?!A EJEoU n^e* debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

jt -c -v
■ ••

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligaclos deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional 'está^detallado en el 
Titulo Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciohes La'la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada, rubro de información 
determinan los datos, características y forma de ^orgaríizaciónJde la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Intemet y^en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.'EI articulo 70 dice a la letra:

.. U rWArtículo 70. Los sujetos obligados deberán,ponerla jjisposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medigs^electrónicos.^de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social;' según^correspbnda, la información, porto menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXI. La información financiera sobreseí presupuesto asignado, así como los informes del 
ejercicio trimestral del gastolen términos dé la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad aplicable; "^. W X

La información que^ublicaráh. los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizará de conformidad cón.lps siguientes rubros:
• Presupuestgrasignadoanual\
• Ejercicio de Igs'egresos presupuestados
• Cuenta Pública^^
Lo antenorcon fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se 
define la-información financiera como "... la información presupuestaria y contable expresada 
en*unídades-mohetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicosrídentificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, jnformes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operaciómyjbs cambios en su patrimonio."
Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de los 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia 
de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emitadO el 
consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicaré, al inicio de 
cada año, la infonnación del gasto programadle que se le autorizó según el Presupuesto de 
Egresos correspondiente.
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera 
periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El Estado 
Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el 
tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos obligados. La 
clasificación es la siguiente:

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6117/2020 

SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

c) Clasificación Administrativa
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el fonvato correspondiente al Ejercicio 
de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos desglosados 
correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), además se 
agregará un hipervinculo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
completo, mismo que integrará la información de las cuatro clasificaciones antes 
mencionadas.
Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán "incluir los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de 
los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación 
de la cuenta pública anual”. Dichos estados deberán ser realizados por los sujetos obligados 
y estar ordenados de conformidad con los cñterios, lineamientos y disposiciones normativas 
correspondientes que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el 
Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas Públicas

t
a * • 1 .f

.v A:: ..•f ..

SECRrr

Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y la 
cuenta pública
Conservar en el sitio de Internet: i información del ejercicio en curso yla correspondiente a 
seis ejercicios anteriores
Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativp^y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los munídpiosflos órganos político- 
administrativos de tas demarcaciones territoriales de la Ciudad de México;Jas entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estaialesiq^munici^alesTy los órganos 
autónomos federales y estatales. t X

..."(Sic)

. ■ O ,. „
De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en

A ■' V /

la fracción XXI del artículo 70 de la Ley GeherardeTransparencia, debe publicar, de
\ \ ^ \

forma trimestral, la información fina.nciera’Sdbre el presupuesto asignado, así como los
\ V v x'

informes del ejercicio trimestral.deLgasto.^eríTérminos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividadsaplicable, debiendo conservar publicada la 

información del ejercicid^en^curso y ¡a correspondiente a seis ejercicios anteriores.

No obstanteKuna>vez]analizado el informe rendido por la Unidad de Revisión y
Evaluación de.Portales^de^este organismo garante, así como lo aportado por el Sujeto

Obligado, se corrobora que en efecto el Instituto de la Mujer Tamaulipeca, sí publica de 

manera correcta^la fracción denunciada, correspondiente al ejercicio 2020.

En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, el Sujeto Obligado si 
publica la información de manera correcta, lo anterior, de conformidad con lo que se 

establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que el Instituto de la Mujer Tamaulipeca, si publica la 

información denunciada relativa a la fracción XXI, formatos A, B y C, del artículo 70 de la 

Ley General, referente a la información financiera sobre el presupuesto asignado, así
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SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA MUJER TAMAULIPECA

como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, del ejercicio 2020.
*: •'I', ■n: >

• i i. ■> .. .V , v. i.- j

'-3
■''ir

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

\ i/w i •
if.*:'»'

“ Támaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado
y*''autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113,‘cié la Ley be Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de Ips^Linearhientos generales en
> í

materia de clasificación y desclasificación de la información. \

í*re.«A

\

/
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

t

R ES U E L V E

LPRIMERO.- El incumplimiento in\/ocado por el denunciante en contra del Instituto
' ^—... \ \ N >

de la Mujer Tamaulipjpca,7resulta infundado, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente^falló.

....
SEGUÑDO.XSe/hace del conocimiento del denunciante que en caso de

O ) v /encontrarsexinsatjsféchpxon la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto.Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el 
artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y 

da fe.

angel VallejoLie. Humbe 
ComisigHWí) Presidente^!

\

VA■<

\ \\
V •v
< - \
\ .

Lie. Dulce Adriana Rocha Sobrévilla Lie. Rosalba Ivette Robinson Terán 
ComisionadaComisionada

i
'C i •
í ‘vv

rs^fdriáñ'MenAióla Paáíila^ j
ecretario

HOJA DE FIRMAS DE L.A RESOLU&fON DENTRO DE LA DENUNCIA DlO/6117/2020.

RGNC
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